
 
RAD. No. 760014003032-2020-00459-00 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez el presente expediente con el fin de poner en 
su conocimiento que en el presente asunto el demandado WILLIAN ANTONIO RUIZ 
RODRIGUEZ, fue notificada a través de Curadora Ad- litem y esta contestó proponiendo 
excepciones de mérito. Sírvase Proveer. Cali, mayo 10 de 2022.  
      
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
 

PROCESO:             EJECUTIVO  
DEMANDANTE:      COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE  
                                SIGLA:  COOP-ASOCC   
DEMANDADO:       WILLIAN ANTONIO RUIZ RODRIGUEZ  

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022).                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                          
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la curadora ad-litem, 
que representa los intereses del demandado WILLIAM ANTONIO RUIZ RODRIGUEZ,  
quien propuso excepciones de mérito en su debida oportunidad legal, a las cuales se les 
dará el trámite legal. 

 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso, se 
corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, de las excepciones de 
mérito formuladas por la curadora ad-litem, que representa los intereses del ejecutado 
WILLIAM ANTONIO RUIZ RODRIGUEZ, para que se pronuncie respecto de ellas, adjunte 
y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2020-00459-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No. ___82_____ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: MAYO 12 DE 2022 
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CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA- COOP-ASOCC VS WILLIAM ANTONIO RUIZ
RODRIGUEZ RAD 760014003032-2020-00459-00

Johana Reyes <joha_re20@hotmail.es>
Jue 07/04/2022 8:24
Para: josel3101@hotmail.com <josel3101@hotmail.com>;Juzgado 32 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (175 KB)
CONTESTACION DEMANDA WILLIAM ANTONIO RUIZ RODRIGUEZ 2.pdf; Tarjeta profesional Astrid Johana Reyes.pdf;

Santiago de Cali, Abril del 2022 
 
Doctor 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO  
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI, VALLE. 
E.S.D. 
 
 
Referencia:              Proceso Ejecutivo. 
Asunto:                    CONTESTACIÓN DEMANDA 
Ejecutante:              COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE – COOP-

ASOCC  
Ejecutado:               WILLIAM ANTONIO RUIZ RODRIGUEZ 
Radicación:             760014003032-2020-00459-00 

Yo, Astrid Johana Reyes Garzón en mi calidad de Curadora Ad Litem del Sr. William Antonio
Ruiz Rodríguez me permito presentar dentro del término procesal oportuno, contestación de la
demanda ejecutiva del asunto de la referencia. 

El presente envío se realiza conforme el artículo 8 y 9 del Decreto 806 de 2020.

Cordialmente,

Astrid Johana Reyes Garzón
Abogada

mailto:j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Santiago de Cali, Abril del 2022 
 
Doctor 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO  
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALI, VALLE. 
E.S.D. 
 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo. 
Asunto:  CONTESTACIÓN DEMANDA 
Ejecutante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE – 

COOP-ASOCC  
Ejecutado:           WILLIAM ANTONIO RUIZ RODRIGUEZ 
Radicación:            760014003032-2020-00459-00 
  
 
ASTRID JOHANA REYES GARZÓN, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.052.583 de Cali, abogada titulada y 
en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 287.726 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como Curadora Ad Litem del Sr. WILLIAM ANTONIO RUIZ 
RODRIGUEZ dentro del proceso de la referencia: 
 
 

CAPITULO I.  PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
FRENTE A LOS HECHOS RELACIONADOS CON LAS PARTES (utilizando la misma 
numeración de la demanda). 
 
HECHO PRIMERO: No me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso. No obstante, en el traslado de la demanda se evidencia que se adjuntó 
pagaré CFG – 02 del 07 de junio de 2017, haciendo énfasis que no cuento elementos 
fácticos para controvertir la autenticidad de dicho documento y sus cláusulas. 
 
HECHO SEGUNDO: No me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro 
del proceso. No obstante, dicha situación podría ser corroborada con el pagaré CFG – 
02 del 07 de junio de 2017 adjunto en el traslado de la demanda, haciendo énfasis que 
no cuento elementos fácticos para controvertir la autenticidad de dicho documento y 
sus cláusulas.  
 
HECHO TERCERO: No me consta, es un hecho que deberá demostrar la parte 
ejecutante dentro del proceso. Es de aclarar que desconozco si el Sr.  WILLIAM 
ANTONIO RUIZ RODRIGUEZ realizó pagos parciales o pago total de la obligación.  
 
HECHO CUARTO. No me consta, es un hecho en la cual no intervino mi defendido.  
 
 
HECHO QUINTO. No me consta, es un hecho en la cual no intervino mi defendido. 
 
 
HECHO SEXTO. No es cierto, por cuanto si bien es cierto existe el pagaré CFG – 02 
del del 07 de junio de 2017 el mismo ya no es exigible, por cuanto su obligación 
prescribió como se expresará en las excepciones de mérito propuestas.  

mailto:j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HECHO SÉPTIMO. No es un hecho, es una manifestación del actor.  
 
 

CAPITULO II - EXCEPCIONES 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Estando dentro de los términos y oportunidades legales y a fin de ejercer el derecho de 
contradicción, procedo a proponer como excepciones de mérito las siguientes: 
 

1. EXCEPCIÓN DE MÉRITO: CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Es importante traer a colación el artículo 94 del Código General del Proceso en el cual 
expresa lo siguiente:   
 

“ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, 
INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN 
MORA. La presentación de la demanda interrumpe el término para la 
prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el 
auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique 
al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del 
día siguiente a la notificación de tales providencias al 
demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 
producirán con la notificación al demandado.” Negrilla y subrayado 
fuera del texto.  

 
El anterior texto es claro al momento de indicar que, la interrupción de la prescripción 
opera con la presentación de la demanda, siempre y cuando el auto admisorio o el 
mandamiento de pago sea notificado al demandando dentro del año siguiente a la 
notificación al demandante, se tiene entonces que en el presente caso, opera 
claramente la caducidad de la acción y por tanto la prescripción de todas las 
pretensiones del ejecutante toda vez que, si bien es cierto el mandamiento de pago fue 
librado el día 20 de noviembre de 2020, solo hasta el 25 de marzo de 2022 le fue 
asignado al Sr. WILLIAM ANTONIO RUIZ RODRIGUEZ Curador Ad Litem, por lo que 
se entiende que, solo hasta dicha fecha su surtió la notificación conforme lo establece 
la ley.  
 
En el traslado de la demanda, no se evidencia que se hayan aportado constancia de 
citación para notificación personal, ni notificación por aviso, ni mucho menos que con 
anterioridad a mi designación fuese emplazado con asignación de curador ad litem de 
acuerdo a las reglas procesales.  
 
Según el cuadro anterior se puede denotar que la obligación se encuentra prescrita, y 
no se puede pretender el cobro ejecutivamente pues la misma se encuentra vencidas 
por el paso del tiempo debido a la negligencia del actor al dar impulso procesal y 
cumplir con las reglas de notificación.   
 

 

2. EXCEPCIÓN DE MÉRITO: PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN.  
 

Conforme a lo expuesto en el artículo 789 del Código de Comercio establece que “La 
acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.” 
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Por lo que, según el pagaré CFG – 02 del 07 de junio de 2017 el día de su vencimiento 
quedó pactado para el día 07 de mayo de 2018, fecha en que se torna exigible el titulo 
valor, de igual forma fecha en el que comienza a correr el término de la prescripción.  
 
Si bien es cierto, el actor presentó la demanda ejecutiva el 10 de septiembre de 2020, 
fecha en el que interrumpió la prescripción, la misma no resultó efectiva toda vez que, 
conforme se expresó en la excepción previa anteriormente expuesta, el ejecutante 
contaba con un (01) para notificar al ejecutado del mandamiento de pago, es decir, 
desde el 20 de noviembre de 2020, situación que no sucedió en el presente proceso, 
por lo que, operó claramente la caducidad de la acción y con ella la prescripción de la 
obligación, puesto que, ya corrieron los tres años de la exigibilidad del pagaré.   

 
 

3. GENÉRICA O INNOMINADA 
 
Para aquellas contingencias que surjan en desarrollo del proceso, y, que su señoría 
considere con suficiente mérito probatorio para decretarlas. 
 
 

CAPITULO III – PRONUNCIAMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 
 
ME OPONGO a todas y cada de las pretensiones del ejecutante, por cuanto el pagaré 
en cuestión carece de exigibilidad por operarle la caducidad de la acción y prescripción 
de la obligación.  
 
 

CAPITULO IV - PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como tales las documentales que obran en el expediente y aquellas 
que en forma oficiosa decida decretar el señor juez director del proceso. 
 

CAPITULO V – ANEXOS 
 

1. Tarjeta profesional en formato PDF. 
 

CAPITULO VI NOTIFICACIONES 
 

La suscrita al correo electrónico joha_re20@hotmail.es registrado en el sistema Sirna. 
Celular 316 868 40 86   

 
Atentamente, 
 
 
 
 
ASTRID JOHANA REYES GARZÓN  
C.C Nº 1.144.052.583 de Cali. 
TP 287.726 C.S. de la J.  

mailto:joha_re20@hotmail.es




RAD. No. 7600143032-2020-00475-00 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso en el que se encuentra 
trabada la litis y el demandado JUAN CARLOS BURBANO VALLEJO, a través de 
apoderado dentro del  dentro del término del traslado contesto la demanda proponiendo 
excepciones de mérito. Provea. Cali, mayo 10 de 2022. 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                      PROCESO:        EJECUTIVO  
                      DEMANDANTE: JOSE RAUL MARTINEZ CAMPO 
                      DEMANDADOS: JUAN CARLOS BURBANO VALLEJO 
                      RADICACION: No. 760014003032-2020-00475-00 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
                                                                                                                                                                                                                                                                

Visto el contenido del informe secretarial que antecede, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

                  CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte demandante del 
escrito de excepciones de mérito formuladas por el demandado JUAN CARLOS BURBANO 
VALLEJO, a través de apoderado judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 
del Código General del Proceso. 
 
                  NOTIFIQUESE, 
 
                  El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2020-00475-00) 
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      JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. ___82_____ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: MAYO 12 DE 2022 
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CONTESTO DEMANDA RAD: 76001400303220200047500

edwin hoyos <edwinhoyos83@gmail.com>
Vie 01/04/2022 16:12
Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CORDIAL SALUDO, adjunto memorial contestando demanda, para su tramite.  

--  

EDWIN HOYOS SANDOVAL

ABOGADO



Señor
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI
j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

REFERENCIA. PODER
DEMANDANTE: JOSE RAUL MARTINEZ
DEMANDADO: JUAN CARLOS BURBANO VALLEJO
RAD: 76001400302020200047500

EDWIN HOYOS SANDOVAL, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en
ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma y actuando como
Apoderado de JUAN CARLOS BURBANO VALLEJO, poder conferido con el
lleno de los requisitos impuestos por el artículo 5 del decreto 806 de 2020,
demandado dentro del proceso de la referencia, me permito por medio de éste
escrito y estando dentro del término para ello, responder la Demanda
instaurada en su contra, y a la vez propongo EXCEPCIONES DE MÉRITO en los
siguientes términos.

A LOS HECHOS

PRIMERO: Se debe probar

SEGUNDO: Se debe probar

TERCERO: Se debe probar

CUARTO: No es cierto, debe ser probado. 

QUINTO: Se debe probar

SEXTO. No es cierto, se debe probar

SÉPTIMO: Se debe probar

OCTAVO: parece Cierto

NOVENO: afirmaciones legales que requieren verificación por parte del
juzgador.



A LAS PRETENSIONES

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez
que en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes
EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar
probadas.

EXCEPCIONES DE MÉRITO

PRIMERA: EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO. Por cuanto como
se explicó detalladamente mi prohijado no ha contraído obligación con el
demandante.

SEGUNDA: INNOMINADA O GENÉRICA: de acuerdo a lo reglado por el
Artículo 282. “Resolución sobre excepciones En cualquier tipo de proceso,
cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción,
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación
de la demanda.”

PETICIONES

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones propuestas.

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso.

TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del
demandado y emitir las correspondientes comunicaciones a quien
corresponda, a fin de que se efectúe lo pedido.

DERECHO

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes:

Artículo 625 No. 10 Código Civil. Artículo 2535 del Código Civil Artículo 784
No. 10 del Código de Comercio Artículo 789 del Código de Comerció

PRUEBAS

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes:

- La demanda con todos sus anexos.

interrogatorio de parte:

el título que sirve como base de ejecución de la presente actuación contiene
el cobro de una suma líquida de dinero endilgada a la parte que represento,
empero, falla el actor en mencionar el cimiento de dicha deuda y, de
manera conveniente, se limita a mencionar la “obligación adquirida”.



Ssolicito, como prueba, se cite para rendir testimonio a la parte
demandante, para que se sirva resolver un cuestionario que determine: la
obligación, la claridad del título ejecutivo y la negociación realizada.

PROCESO Y COMPETENCIA

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia.

NOTIFICACIONES

se conservan como en la demanda inicial.

APODERADO DEL DEMANDADO: En la Secretaría de su Despacho o en el
correo: edwinhoyos83@gmailcom

Del señor Juez,

agradezco la atencion prestada,

EDWIN HOYOS  SANDOVAL

CC. 16.463.582 de Cali
TP. 216.680 del CSJ



 
RAD. No. 760014003032-2020-00571-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que el 
apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento de la demandada CARMEN ROSA 
GIRALDO ARBELAEZ. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Mayo 10 de 2022  
 
 
 
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 
 

PROCESO        : EJECUTIVO                                       
DEMANDANTE : JORGE IVAN PARRA ORTEGA                                      
 DEMANDADO   : CARMEN ROSA GIRALDO ARBELAEZ 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1197 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial y siendo procedente la petición de emplazamiento 
formulada por el apoderado de la parte actora, en el escrito que antecede, conforme a lo 
previsto en el artículo 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
108 de esa misma codificación y artículo 10 del decreto 806 de 2020, el Juzgado,   
 
Se pronuncia el Juzgado frente a la solicitud de emplazamiento formulada por el apoderado 
judicial de la parte actora, observando que la notificación se intentó en las dos direcciones 
físicas suministradas en la demanda en donde la señora CARMEN ROSA GIRALDO 
ARBELAEZ recibiría notificaciones a saber: Calle 14 No. 50-42 Apto 203 y Calle 14 No. 50-
42 Apto 203, ambas de la ciudad de Cali, las cuales fueron devueltas por la empresa de 
mensajería utilizada con tal fin con las siguientes observaciones: a.- En la primera dirección: 
“LA PERSONA YA NO LABORA EN LA DIRECCION SUMINISTRADA. OFICINA 
DESOCUPADA INFORMA JOAQUIN. TEL 8822630”; b.- En la segunda dirección: “NO HAY 
QUIEN RECIBA LA CORRESPONDENCIA”. 
 
Teniendo en cuenta los motivos por los cuales no se pudo cumplir la notificación con la 
demandada en las precitadas direcciones, advierte el despacho que únicamente se pueden 
tener por agotados los requisitos para el emplazamiento respecto de la primera de las 
precitadas direcciones, en tanto se evidencia que la notificación no se pudo surtir en la Calle 
14 No. 50-42 Apto 203 de esta ciudad, porque la persona a notificar ya no labora en ese 
lugar.  
 
No ocurre lo mismo con la otra dirección en donde se surtió la notificación (Calle 14 No. 50-
42 Apto 203 de la ciudad de Cali), como pasa a verse: 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 291 del código general del 
proceso, se procederá al emplazamiento del demandado a petición del interesado cuando 
la comunicación es devuelta con la anotación de que la diera no existe o que la persona no 
reside o no trabaja en el lugar, situación que no tiene ocurrencia en este evento en virtud 
que lo informado por la empresa de mensajería utilizada para realizar la notificación es que 
la misma no se pudo realizar porque no hay quien reciba la correspondencia, con lo cual 
no se puede dar por agotada la notificación en la dirección física donde se intentó hacerla. 
 
Por lo tanto, no se puede acceder a la solicitud de emplazamiento, toda vez que no se 
cumplen a cabalidad los requisitos previstos en la precitada norma, como quiera que no 



 
RAD. No. 760014003032-2020-00571-00 

hay certeza de que la demandada no resida en ese lugar pues el motivo por el cual no se 
pudo realizar la notificación es que no hay quien reciba la correspondencia, y que es 
diferente al señalado en la norma de no residir en el lugar donde se hace la notificación. 
 
En consecuencia, la parte actora debe intentar realizar nuevamente la notificación con la 
demandada en la Calle 14 No. 50-42 Apto 203 de la ciudad de Cali. 
 
En vista de lo anterior, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
NEGAR la solicitud de emplazamiento deprecada por el apoderado judicial de la parte 
actora, acorde con lo expresado en esta providencia. 
                          
NOTIFÍQUESE. 
  
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 
          (760014003032-2020-00571-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
En Estado No. __82___ de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: MAYO 12 DE 2022 

                      



RAD. No. 760014003032-2021-00160-00 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDATE: SONIA REINA ANDRADE 
DEMANDADO: NURY CAICEDO AVILA 
RADICACION: No. 760014003032-2021-00160-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1196 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Cali, Valle, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

Con respecto a la petición deprecada por la apoderada judicial de la parte actora, en la que 
solicita la terminación del proceso por  pago  total de la obligación y la  entrega de  títulos  
a la  parte demandada, observa el despacho que no es posible acceder a ella por lo 
siguiente: 
 
La demanda que fuera presentada en forma virtual el 24 de febrero de 2021, fue inicialmente 
inadmitida y como quiera que la parte actora no la subsanó en debida forma, el juzgado 
mediante auto interlocutorio No. 1051 de fecha mayo 13 de 2021, la rechazó y ordenó su 
archivo 
 
Habiéndose ordenado el rechazo de la demanda, no hay lugar  a  ordenar la  terminación 
del proceso, ni la entrega  de títulos a la  parte demandada. 
 
En consecuencia, el Juzgado, R E S U E L V E: 
 
NEGAR la petición de terminación del proceso y entrega de títulos formulada por la 
apoderada judicial de la parte actora, de conformidad con lo expresado en esta providencia. 
      
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  
   

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2021-00160-00) 
04 

 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. __82___ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: MAYO 12 DE 2022 

 



 
RAD. No. 760014003032-2021-00237-00 

SECRETARIA: Informándole al señor Juez, que la demandada MABEL CRISTINA GUERRERO 
VARGAS, quedó notificada personalmente del mandamiento de pago, de conformidad con lo previsto 
en el decreto 806 de 2020 y en el término legal confirió poder a una abogada, contestó la demanda 
y formuló excepciones de mérito. Sírvase Proveer. Cali, mayo 10 de 2022.  
 

                                                      
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO :        EJECUTIVO (OBIGACION DE HACER POR PERJUICIOS) 
DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO FERNANDEZ  
DEMANDADO:    MABEL CRISTINA GUERRERO VARGAS 

                    RADICACION: No. 760014003032-2021-00237-00 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022).                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                    
Visto el contenido del informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 
demandada MABEL CRISTINA GUERRERO VARGAS, una vez notificada personalmente 
de la demanda, conforme lo previsto en el decreto 806 de 2020, dio poder a una abogada, 
quien contestó la demanda y formulo excepciones de mérito en su debida oportunidad legal, 
corresponde darle trámite a dichas excepciones y reconocerle personería a la abogada a 
quien le otorgó poder. 

 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO:  De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General del 
Proceso, se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, de las 
excepciones de mérito formuladas por la parte demandada a través de abogado, para que 
se pronuncie respecto de ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. SANDRA LILIANA HURTADO CORREA, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 117.929 del C. S. de la J., para actuar en nombre 
de la demandada MABEL CRISTINA GUERRERO VARGAS, en los términos del poder 
conferido.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2021-00237-00) 
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 JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. ___82_____ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: MAYO 12 DE 2022    

     



29/7/2021 Correo: Juzgado 32 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM0MjFlOGJhLWJkNGYtNDJlZi1iZjJlLTlhNjY2MTRjOWRjYgAQAKy0ttdXV0dPo7I05WPWjyU%3D 1/1

contestacion demanda

Sandra Liliana Hurtado Correa <sandra.lilianah@hotmail.com>
Mié 28/07/2021 14:32
Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
CamScanner 07-28-2021 14.23.pdf;

buena tarde,  mediante el presente correo me permito anexar la contestacion de la demanda del
siguiente proceso:
radicacion: 760014003032-2021-00237-00
proceso ejecu�vo - demanda de ejecucion por perjuicios por obligacion de hacer
partes: Luis Eduardo Fernanez  Vs Mabel Cris�na Guerrero Vargas



























RAD. No. 760014003032-2022-00206-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                      PROCESO : EJECUTIVO  
                      DTE.           : SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
                      DDO.          : ADA GISELA RAMIREZ RINCON  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1185 
  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2.022). 

               
Como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma dentro del término legal cumpliendo 
con arreglo a la ley (artículo 82 del Código General del Proceso), y como el documento arrimado a 
recaudo, reúne los requisitos de los artículos 422 ibídem, 621 y 709 del Código del Comercio, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E: 
                  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva contra la señora ADA GISELA 
RAMIREZ RINCÓN, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
personal de éste auto, PAGUE a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1.- CUARENTA Y NUEVE MILLONES CINCO MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS M/CTE 
($49.005.161,oo), por concepto de capital representado en el pagaré No. 8987817. 
 
2.- ONCE MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($11.126.676,oo), por concepto de intereses corrientes liquidados desde el 8 de febrero de 2021 
hasta el 6 de enero de 2022. 
 
3.- POR LOS INTERESES MORATORIOS, causados sobre el capital del numeral 1º, causados 
desde el 7 de enero de 2022, hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal vigente autorizada por la Superintendencia Financiera de acuerdo a sus 
fluctuaciones. 
 
4.- .- POR LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO, las cuales tasara el despacho en su debida 
oportunidad. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la parte demandada, para lo cual deberá la 
parte actora remitirle con la notificación copia de la demanda, sus anexos y del auto(s) que se le 
notifica(n) para surtir el traslado. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la  Dra. ILSE POSADA GORDON, portadora de la 
tarjeta profesional No. 86.090 del C. S. de la J., para actuar como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante en los términos conferidos en el poder. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2022-00206-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No. ___82___ de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha:  MAYO 12 DE 2022 

 



760014003032-2022-00228-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                     PROCESO : EJECUTIVO  
                     DTE.           : INSEVIAL S.A.S. 
                     DDO.          : ALVARO LAZAR DEL VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1187  
  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2.022). 

               
Como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma dentro del término legal cumpliendo 
con arreglo (artículo 82 del Código General del Proceso), y como el documento arrimado a recaudo, 
reúne los requisitos del artículo 422 ibidem, 621 y 774 del Código del Comercio, el Juzgado, 

                               
R E S U E L V E: 

                  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva contra ALVARO LAZAR DEL 
VALLE, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal 
de éste auto, PAGUE a favor de la entidad INSEVIAL S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- ONCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE  
($11.579.510,oo), por concepto de capital representado en la factura de venta No. 1119.  
 
2.- CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS ($176.896.32), por concepto de intereses corrientes, causados desde el 19 de 
diciembre de 2018 hasta el 18 de enero de 2019. 
 
3.- POR LOS INTERESES DE MORA, causados desde el 19/01/2019 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal vigente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de acuerdo a sus fluctuaciones. 
 
4.- POR LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO, las cuales tasara el despacho en su debida 
oportunidad. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la parte demandada, para lo cual deberá la 
parte actora remitirle con la notificación copia de la demanda, sus anexos y del auto(s) que se le 
notifica(n) para surtir el traslado. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. DANIEL EDUARDO ALBÁN CAMPO, portador de 
la tarjeta profesional No. 227.228 del C. S. de la J., para actuar como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante en los términos conferidos en el poder. 
 
N O T I F Í Q U E S E, 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2022-00228-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. ___82_____ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: MAYO 12 DE 2022 



760014003032-2022-00231-00 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                     PROCESO : EJECUTIVO  
                     DTE.           : PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
                     DDO.          : HENRY ANTONIO LONDOÑO CASTRILLON 
                   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1189 
  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2.022). 

               
Como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma dentro del término legal 
cumpliendo con arreglo (artículo 82 del Código General del Proceso), y como el documento 
arrimado a recaudo, reúne los requisitos del artículo 422 ibidem, 621 y 709 del Código del 
Comercio, el Juzgado, 

                                                            
R E S U E L V E: 

                  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva contra HENRY 
ANTONIO LONDOÑO CASTRILLON, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación personal de éste auto, PAGUE a favor de PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS M/CTE ($20.438.901,oo), por concepto de capital representado en el pagaré sin 
No. (documento jurídico TV651908) adosado a la demanda.  
 
1.1..-  DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
($2.828.500,oo), por concepto de intereses de plazo o corrientes adeudados hasta el 
momento de incurrir en mora, indicados en el precitado pagaré. 
 
1.2.- DOCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($12.748.499,oo), por concepto de intereses de mora 
adeudados al momento del diligenciamiento y que figuran en el mentado pagaré.  
 
1.3.- CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($52.950,oo), 
por otros conceptos y que aparecen contenidos en dicho pagaré.. 
 
1.4.- POR LOS INTERESES MORATORIOS causados sobre el capital del numeral 1º, 
desde el 1 de octubre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal vigente autorizada por la Superintendencia Financiera de 
acuerdo a sus fluctuaciones.  
 
2.- DIECINUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($19.172.096,oo), por concepto de capital representado en el pagaré No. 
4938130000833115 (documento jurídico TV720682) adosado a la demanda.  
 
2.1.- DOS MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL SEISVIENTOS TRES PESOS M/CTE 
($2.610.603,oo), por concepto de intereses de plazo o corrientes adeudados hasta el 
momento de incurrir en mora, indicados en el precitado pagaré. 
 
2.2.- DOCE MILLONES DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/TE 
($12.012.256,oo), por concepto de intereses de mora adeudados al momento del 
diligenciamiento y que figuran en el mentado pagaré..  
 
2.3.- POR LOS INTERESES MORATORIOS causados sobre el capital del numeral 6º, 
desde el 1 de octubre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal vigente autorizada por la Superintendencia Financiera de 
acuerdo a sus fluctuaciones.  



760014003032-2022-00231-00 

 
 

3.- POR LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO, las cuales tasara el despacho en su 
debida oportunidad. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la parte demandada, para lo cual 
deberá la parte actora remitirle con la notificación copia de la demanda, sus anexos y del 
auto(s) que se le notifica(n) para surtir el traslado. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. LUZBIAN GUTIERREZ MARIN, portadora 
de la tarjeta profesional de abogada No. 31.793 del C.S. de la J., para actuar en 
representación de la demandante, conforme al poder conferido. 
 
 N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
  

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2022-00231-00) 
03 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No. ____82____ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: MAYO 12 DE 2022 

 

 



RAD. No. 760014003032-2022-00282-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                              PROCESO  : EJECUTIVO  
                              DTE.            : SECURITAS COLOMBIA S.A. 
                              DDO.           : GRAN COLOMBIA DE AVIACIÓN GCA AIRLINES 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2.022). 
              
Revisada la presente demanda ejecutiva singular promovida por SECURITAS COLOMBIA S.A., a 
través de apoderada judicial, contra la sociedad GRAN COLOMBIA DE AVIACIÓN GCA AIRLINES, 
se observa lo siguiente:  
 
Como título ejecutivo se presentan diez (10) facturas electrónicas, cuyo pago se pretende mediante 
este proceso ejecutivo junto con los intereses de mora. 
 
Además de los documentos cuyo contenido y origen se acomoden a los requisitos indicados en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, existen otros a los cuales la ley expresamente les 
otorga igual mérito ejecutivo. Tal es el caso de los títulos valores (art. 793 del C. de Comercio), que 
son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 
incorpora, entre los cuales se encuentran las facturas cambiarias de compraventa. 
 
Las facturas electrónicas, como todos los títulos valores, deben reunir los requisitos comunes 
previstos en el artículo 621 del Código de Comercio, además de los requisitos especiales que 
establece la ley para dicho título valor en el artículo 774 ibídem, para que produzcan los efectos 
previstos en ellas. Uno de los requisitos generales es el correspondiente a la firma de quien la crea. 
La firma es uno de los requisitos que la ley no suple y cuyo fundamento jurídico se encuentra 
contenido en el artículo 621 ordinal 2 del Código de Comercio.  
 
Examinado los documentos aportados como base de la acción, se aprecia que los mismos están 
constituidos por diez facturas electrónicas distinguidas con los Nos. SA616464;  SA616465;  
SA471188;  SA616724; SA616725;SA471881; SA617138; SA617139; SA617612; SA617620, 
siendo el cliente la entidad GRAN COLOMBIA DE AVIACIÓN GCA AIRLINES, adoleciendo los 
documentos de la firma de quien lo crea, que en este caso es el vendedor.  
 
Así, las cosas los documentos aportados como base de la acción, adolecen de la firma de quien crea 
las facturas, tal como así lo determina el artículo 621 del Código de Comercio y el numeral 2 de la 
ley 1231 de 2008, por lo que no reúne a cabalidad las exigencias previstas en la legislación comercial.  
 
Además, no se allego la evidencia de haberse enviado en debida forma los títulos valores a la entidad 
demandada. 
 
Por lo tanto las omisiones indicadas no afectan la validez del negocio jurídico que dio origen al 
documento, pero éstos pierden la calidad de título valor, y por ende impiden que se pueda librar el 
mandamiento de pago deprecado en la demanda. 
 
Por las razones expuestas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por la parte actora en la presente demanda 
ejecutiva. 

                              
          SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,   
 
 
            MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 
                    (760014003032-2022-00282-00) 
03  

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. ___82_____ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: MAYO 12 DE 2022 
 

 



RAD. No. 760014003032-2022-00308-00 

                                                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                     PROCESO : EJECUTIVO  
                     DTE.           : BANCO CREDIFINANCIERA S.A.                                     
                     DDO.          : JONATHAN ANDRES ARANA GARCIA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1192  
  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2.022). 

               
Al revisar la presente demanda EJECUTIVA instaurada por el BANCO CREDIFINANCIERA 
S.A.,  actuando a través de apoderado judicial, en contra de JONATHAN ANDRÉS ARANA 
GARCÍA, el Juzgado observa que presenta los siguientes defectos: 
 
1.- El número del NIT de la entidad demandante que se indica en el poder (900.168.231-1), 
no concuerda con el que figura en el certificado de existencia y representación legal 
adosado a los autos (900.200.960-9), por lo que debe presentar un nuevo poder en el que 
se subsane tal falencia. 
 
2.- Debe precisar el número del NIT de la entidad demandante, dado que el indicado en la 
demanda (805.025.964-3), no concuerda con el que figura en el certificado de existencia y 
representación legal adosado a los autos (900.200.960-9), y hacer las correcciones 
pertinentes. 
 
3.- Debe acreditar la representación legal que ostenta la señora ELIANA ANDREA ERAZO 
RESTREPO, en cabeza de la entidad demandante, dado que en el certificado de existencia 
y representación legal que aporta con la demanda no figura su nombre. 
 
En consecuencia, el Despacho, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en ésta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del  Código 
General del Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 

(760014003032-2022-00308-00) 
03              
 
 JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. ___82_____ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: MAYO 12 DE 2022 
 
 

 



RAD. No. 760014003032-2022-00323-00 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                                    PROCESO        : EJECUTIVO  
                                    DEMANDANTE : MARINO ALVAREZ CASTRO 
                                    DEMANDADO   : PEDRO ALEXIS LUNA LÓPEZ y 
                                                                JAIRO ARMANDO CERTUCHE CORDOBA 
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193 
  

 JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2.022). 

               
Revisada la presente demanda ejecutiva promovida por el señor MARINO ALVAREZ 
CASTRO, actuando a través de apoderada judicial contra PEDRO ALEXIS LUNA LÓPEZ y 
JAIRO ARMANDO CERTUCHE CORDOBA, se observa que presenta los siguientes 
defectos:  
 
1.-  No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del Código 
General del Proceso, dado que: a.- No se indica el domicilio del demandante; b.- No se 
indica el domicilio de los demandados. 
 
2.-  No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del Código 
General del Proceso, dado que: a.- No se indica el lugar a que corresponde la dirección 
física que se indica en la demanda donde la parte demandante y su apoderada las recibirán. 
 
3.- Adicionar en los hechos de la demanda, en los términos del artículo 245 del Código 
General del Proceso, manifestando expresamente si el original del pagaré, objeto de este 
proceso, se encuentra en su poder y la causa justificada por la que no fue aportado a las 
presentes diligencias. 
 
4.- Debe aclarar número de cédula del demandante, pues el que enuncia en el numeral 1° 
de la demanda (64.427.009), no concuerda con el que se advierte en el título valor pagaré 
(94.427.009). 
 
4.- No allega el poder que enuncia en el acápite de la demanda anexos, el cual debe cumplir 
los requisitos señalados en el decreto 806 de 2020. 
               
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso y el decreto 806 de 2020, el Despacho, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en ésta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del  Código 
General del Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El   Juez,  
 

 
MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 

(760014003032-2022-00323-00) 
03.  
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. ___82_____ de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: MAYO 12 DE 2022 
 

 



RAD. No. 760014003032-2022-00324-00 

                                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

                                                        RAMA JUDICIAL 
 

PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
DEMANDADO:              FLOR MARYDI CANO CEBALLOS 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1194 

  
 JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 
               
Revisada la presente demanda ejecutiva, observa el Despacho que presenta los siguientes defectos:  

 
1.- Adicionar los hechos de la demanda, en los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifestando expresamente si el original del pagare, objeto de este proceso, se encuentra 
en su poder y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes diligencias. 
 
2.- Debe allegar un nuevo poder, por cuanto el número de Nit que indica de la entidad demandante, 
no concuerda con el que se advierte en el certificado de existencia y representación legal. 
 
3.- Debe allegar certificado de existencia y representación legal, donde se acredite la Representación 
Legal del señor CARLOS IVAN VARGAS PERDOMO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.631.039. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso y decreto 806 de 2020, el Juzgado, R E S U E L V E: 
 
1º.- NO ADMITIR la presente demanda ejecutiva. 
 
2º.- Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a subsanarla, so 
pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2022-00324-00) 

03  

 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __82_____ de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 

Fecha: MAYO 12 DE 2022 

 


